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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

109 LEGANÉS

OTROS ANUNCIOS

Ante la imposibilidad de practicar notificación a las personas que se relacionan a con-
tinuación, respecto a su situación de caducidad de las inscripciones padronales de los ex-
tranjeros no comunitarios sin autorización de residencia permanente que no sean renovadas
cada dos años, y siendo desconocido su paradero, se procede a publicar este anuncio, con-
forme a lo preceptuado en la resolución de 28 de abril de 2005, en el procedimiento admi-
nistrativo común, modificada por la Ley 4/1992, de 13 de enero. A fin de regularizar su si-
tuación padronal, dispondrán de un plazo de quince días, a partir de la publicación de este
anuncio, para ver el expediente y alegar y aportar cuantos documentos consideren conve-
nientes; transcurrido el cual sin que efectúe alegación alguna, se procederá a su baja por ca-
ducidad en el padrón de habitantes (ficheros 709 y 809).
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Leganés, a 20 de abril de 2010.—El alcalde-presidente, Rafael Gómez Montoya.
(02/4.327/10)
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